
 

 

 

OFERTA DE FORMACIÓN CONTINUA 

Bajo la Figura de ESTUDIANTE VISITANTE 

 

ESTUDIANTE VISITANTE es una figura contemplada en el Reglamento 

Académico Marco para los Institutos Superiores de la Provincia de Santa 

Fe (Dcto 4199/15, arts 44 a 51). Permite el acceso a todos los espacios 

curriculares que se dictan en la institución a cualquier persona interesada 

que reúna los requisitos de ingreso al nivel superior, con finalidades de 

formación, actualización y capacitación. 

 

Espacios Curriculares Disponibles: Todos los espacios curriculares, de todas las carreras del 

Instituto, están abiertos a la recepción de Estudiantes Visitantes.  Pueden consultarse horarios y 

espacios en el siguiente enlace: http://www.institutocastaneda.com.ar/alumnos-horarios.php 

Requisitos: Son requisitos para inscribirse como Estudiante Visitante: Ser mayor de edad y tener 

nivel secundario completo.  

Días, horarios y forma de cursado: Son los que corresponden al espacio elegido. En el enlace 

http://www.institutocastaneda.com.ar/alumnos-horarios.php se encuentra toda esta información. 

 

Evaluación y certificación: Los Estudiantes Visitantes se ajustan a los requisitos de evaluación 

establecidos por el docente titular del espacio curricular; la aprobación del espacio podrá ser por 

promoción directa o promoción con examen final. En este último caso, los Estudiantes Visitantes 

tienen un (1) año para hacerlo. La certificación se emite por el espacio curricular cursado y aprobado. 

Hay reconocimiento de puntaje a los docentes de la provincia de Santa Fe (en el marco del Dcto.3029)  

 

Inscripción: Los interesados deben solicitar el formulario de inscripción al correo 

contacto@institutocastaneda.com.ar, junto al cual se adjuntarán las indicaciones para el pago de la 

inscripción. 

La inscripción se completa cuando se envía a la secretaria del Instituto la siguiente documentación: 

fotocopia de DNI y fotocopia de título secundario, junto con el comprobante de pago. 

 

Costo: La inscripción tiene un costo de $ 6000 (seis mil pesos), que pueden abonarse en dos (2) 

cuotas.  

No se abona cuota mensual. 

Se abona Derecho de examen por cada espacio curricular que se rinda, equivalente al monto de una 

(1) cuota mensual. 

Existen programas de ayuda económica; consultar en el correo contacto@institutocastaneda.com.ar 
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